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Concejo Deliberante 
Macachín – La Pampa 
 

ORDENANZA N° 798 - 2023 
VISTO:  
 

              La nota presentada por la Comisión Directiva ref a: de acuerdo al Proyecto de 
Modernización y creación de un nuevo ingreso a la Institución por la calle España, se solicita 
autorización para retirar la totalidad de las plantas ubicadas en las veredas de la calle Santa Fé 
e/España y Parodi sobre mano derecha – según sentido circulación y de la calle España e/ Santa 
Fé y Buenos Aires sobre mano derecha, según sentido de circulación y; 
 
CONSIDERANDO:   
                                    Que los objetivos expresados en la nota, resulta merecedor de nuestra 
consideración a tal pedido. 
                                Que las aceras son propiedad del Estado y a su vez es nuestra obligación 
generar acciones que favorezcan el cuidado del medio ambiente. 
 
POR ELLO:  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE  
ORDENANZA 

 
ARTÍCULO N° 1: AUTORÍCESE a la Comisión Directiva del Centro Vasco Eusko Alkartasuna a 

retirar la totalidad de las plantas ubicadas en las veredas de la calle Santa Fé e/España y Parodi 
sobre mano derecha – según sentido circulación y de la calle España e/ Santa Fé y Buenos Aires 
sobre mano derecha, según sentido de circulación; previa certificación de profesional en la 
materia.  
 
ARTÍCULO N° 2: Atendiendo a razones urbanísticas y de su seguridad, que hagan necesarias la 
plantación de árboles de hojas caducas, según se menciona en la Ordenanza N° 356/2007; 
apruébese la excepción del permiso solicitado por dicha Institución, de plantar la especie de 
Roble o Quercus, ejemplares representativos de Euskal Herria. 
 
ARTÍCULO N° 3: La presente norma, se comunicará a la ciudadanía de la siguiente manera: 

1) Difusión por medios radiales, gráficos y televisivos locales; 
2) Cualquier otro medio de difusión del que disponga la comuna. 
3) Página de Facebook y Cartelera del Honorable Concejo Deliberante. 
 
Artículo Nº 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese, publíquese, cumplido 
archívese. 

Macachín (L.P), 11 de Mayo del 2023._ 
 


